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en la. cátedra (organización de 11.\ ensei\i1,nza, con indicación de
lecciones teóricas, bibliografia sumariapot' lección. ejerci:eios
y seminarios, clases prácticas, pruebas docenres, etcJ ~

Lo digo a V. 1. para su conocimiento )1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

VILLAR .PALASJ

Ilmo. Sr. Director general de Univenddades e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 pOr la. que se con
voca "a concurso de aCcesoki catedra de "LiTiyü:is
tica y Literatura latinas» en Ja FacWtad de Filo$o
fia y Letras de la Universidai1: de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Li:ilguisticª,. :Y .Literatura
latinas.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

l~O Anunciar la mencionada cátedra ParRSUPl"ovisión á Con
curso de acceso a Catedráticos antrePriil'esore~,agregados de
Universidad. de confonnidad con '10 que Sie,9-etef:rnina,enelar
tículo 16 de la Ley 8311965. de 17 de julio; $oQ:re'estr\lctuta de la.s
Facultades universitarias y su profesoradO¡>I>eoretQ~lt;ly5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/19$9; de 8 demaye" yOi'da:nde28 de
mayo de 1969 {.. Boletín Oficialdal Estad'~ delUde ;linio},

2.° Podrán tomar parta en esteconcu~los~1'0fe8ores agre
gados de Universidad que, sean ,titulares<'dedisciplipa" de' igual
denominación a la anunciada o de ,~Fi101ogialatillá,,.:~I,.enguay
Literatura latinas" y -Latin tardío y, med:ie-.Val.,". di$:cipHnas eq1.li
paradas por el Decreto l2OO/1966. de 31 de marzo. sobre 0-rdena,·
ción de Departamentos de. laa:FacuJtades,de< Filosofía y Letr~s.

3.° L08 aspirantes presentarán sus soli(:itíJd~dentroqeLpla
zo de quince dias hábiles a :parlirdel sigWente al de la, pu'bli<:a
ción de esta Orden en'el «Boletín:OfJcial del:Estado- en la Qní
versidad. en que presten sus servici~. acom.:pai1arlfliS del «éUrric:U
lum vitae. en el que consten los servicios,'-pteettldosporel int~re
sado y los ejemplares o separatas de sU8pubJ1caci()ne~.,asicomo
Memoria comprensiva del plan de trabajo .. ~rr()},JAt<en le.
cátedra ,{organización de.la enseftan,za, Con indicación' deleccio·
nas teóricas, bibliografia sumaria pOr le(':(;ió11. ejercidos y semi·
narios, clases prácticas;, pruebas docentos;',eteJ.

Lo digo a V. L para su conocim~entci y, efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos afió!).
Madrid. 20 de marzo de 1972.

VILLAR PALASl

limo. Sr. Director general de Universidades e I-iwestlgaciórt.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Unive'r·
sidades e Investigación por la'que se convoca a con
curso de traslado la cátedra ,de «Len~ua y literatu
ra españolas y LtteraturauniveI"8a~.. ,en la Factdtad
de Filosofía yI.etras de la Universidad de Valencia.

Vacant~ la cátedra de ..Lengua y Literatura españolas y Lite·
ratura unlversal-· en la Facultad d-e Filosofía y Letras de la Uni,
versidad de Valencia y a propuesta del Rectorado .

Esta Dirección General ha resuelto: •

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisi6n a con
curso de traslado, que se tramitará <:ona~gloa lodispu~'slo
en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 dej-q1i(lde 1965 y 4de
agosto de 1970 y en elDecreto de' '16 de f:tl1~Q' d~1959

2." Podrán tomar parte en este·concu~o.de··.trf1$J~d(J·.losCa
tedráticos de disdplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares' de la mi$ffi$. diectpIína
por oposición y en la actualidad lo sean deotr& distinta.

3.° Los aspirantes elevarán. sussolicitlldes a ·~ste MiniSterio
acompaiiadas de la hoja de servicios· expedidasegúnJaOrden
de 17 de septiembre de 1942 {~BolEiiín 9tici-al-. del MiniSterio
del. 2B}. dentro del plazo de veinte días hábiles., a contar delsl~
gwente al de la publicación de esta Reso-Iudón"en ,el'.-Boletín
Oficial del :t:sta.do". por, conducto de la Unlvetsi<l$(j dond~préS
ten sus serVlcios y con informe del' RectoradQ, de la m~sm:a .1" sj
se trata de Catedráticos en situación deexcedcnct-.:v-oll1Iliarta
activa o s~pernumerarios &in reserva de cátijdra, ,dePetánpre~
sentarlas dIrectamente en el Registro,Genet'aldeLDepartamen,oo
o en la forma que previena el artf(fulo ea. de 'la Ley de Procedi·
miento Administrativo."

L? digo a V. S. para su conocimiento ytilfectQs.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
M~drid. 16 de marzo de1972.-~E1Diroctor-general,P.:D,,~l

Subdirector general de Personal. Manuel Albaladejo Garoía.

Sr. J~fe de la Sección de Profesorado, de ,Facultades ,Universi.
tanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC¡'ON de la Dirección del Servicio Nacional
de Cultivo y Fermentación del Tabaco por la que se
Convoca concurso-oposición libre para cubrir diez
plaza.s dePerttos agrícolas ó Ingenieros técnicos en
especialidades agríco1as, más las que se produzcan
hasta la fecha en que finalice el plazo de presenta
ción deinsta-ncias.

Vacantes diez p~a;zas de Pelitos agrícolas o Ingenieros técni
cosen especialidades agrícolas (Decreto 2094/1971, de 13 de agos
to) en,el,Organismo autónomo Servicio Nacional de Cultivo y
Fermen~ión del Tabaco; depenJ.iente da la Dirección General
de laPtod.:ucción Agraria. máS las que se produzcan hasta la
fecha". 811quefinaUce elplazc de presentación de instancias, de
conformi#d,' con, '\0. establecido en la Reglamentación .General
para'Ingreso en la Admini~tración Pública, aprobada por De
cretQ:'14~Vl968, de 27<de: junio, yeumplidos los requisitos que
determin1i\el articulo sexto, 2, d). del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos. Autónomos. esta Dirección del Servi~

do N~cionaldeCtlltivo y Fermentación del Ta,baco ha resuelto
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de con'Vo<:atoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocah diez p"azas. de Peritos agrícolas o Ingenieros
técnicos en ,especialidades agrfcolas, más las que se produzcan
hasta,la techa en: que finaliCe el: plazo de presentación de instan
das., getei:'miná.ndo~el número total de vacantes que en def1ni~

tiva',serfinobietocieesta convocatoria al publicarse la lista pro·
visiona1de,~pirantesadmitidos yexc1uídos a. la misma. ..

1.1-:1. Caracterjstica-s, de' laS plazas:

al Daotden orgánico~ Decreto 2043/1971, de 23 de julio.
hJ OeOTden retributivo: Las remuneraciones establecidas

por acuerdo del Conseio de Ministros de 21 de mayo de 1969..

1.2,· ,Sj'stema selectivo.

Lns€lleéción de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposiciÓn libre.

2. REQUISiTOS DE LOS CANDIDATOS

Pa~-aseradmitido a la prdctica de las pruebas será necesa-
rio reunir los siguientes requisHosf

2, l. Generales.

al Ser espailol,. de uno u otro sexo.
bl . Estar en posesión del título de Perito agrícola o Ingeniero

técnicp"enespadalidades 'agrícolas en la fecha en que termine'
el pl~,de presentación de instancias.

el ~o.padecer enfermedad o' defecto físico que impida el
desempe:ño de las' Correspondientes' funciones.

dl, ... No.haber .sido separado mediante expediente disciplina
rio de:ningún Organism-o del Estado o de la Administración lns
tituci-Q11a-Lo- Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido oestal" exent.os del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya efectuado CUJ.'!.udo finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de docwnentos.

2,2. De orden personal.

Se tendrán en cuenta en el concurso-oposlclon los siguientes
méritQS,. que serán acreditados documentalmente:

1.0 Expediente académico.
2."Trábajos realizades sobre el cultivo o fermentación del

tabaco.
3.° Otros trabajos profesionales.
4." PrestaCión· de, servicios en el organismo.
5.<1 OtrostítubsprofesiQnalcs; y
8." Cúnocimiento de idiomas.

3. SOLICITUDES

3.1. Form4.

Los, qUé- deSeen tomar parte en las pruebas correspondientes
deben\n" an. su solicitUd, hacer constar io siguiente:

aJ<:Martifestar 10$ aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigid(l,$ ·p()r:~aconvocatoria.

bl ,Cpmprometersé. en caso da obtener plaza, a jurar acata.
n:lientQ~ l()$ Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y dem4s Leyes Funciamentales del Reino.


